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No.-2917 ACUERDO 

En la ciudad de Viltahermosa, Tabasco con fecha diecisiete de octubre del año 
dos mil catorce; en cumplimiento a lo ordenado en los. artículos 7 y 64 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental del Estado de Tabas~o. con 
fundamento en el artículo 11 , fracción 111 y VI ~el Reglamento para la Impresión, 
Publicación y Resguardo del . Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

Acorde a los artículos 7 y 64 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
del Estado de Tabasco que dispone publ icar en los órganos locales oficiales la 
documentación Técnica emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, se ordena la publicación correspondiente al Acuerdo por el que se 
reforma y adic!ona las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
P~tíimonio, constante de 3 fojas útil; Acuerdo por el que se emite el formato 
de conciliación entre los ingresos presupµestarios y contables, así cqmo 
entre los egresos pr~supuesta~ios y los gastos conta~les, constante de 4 

fojas útil ; Acuerdo por el que se reforma ;;! !:~!1ítulo VII del Manual -de 
Contabilidad Gubernamental, constante de 23 fojas útii; ~~!!~rdo _, que 
reforma a la Norma para establecer la estructura de · información - ci~ 
montos pagados por ayuda y subsidios, constante -de 2 fojas útil ; Norma en 
materia de consolidación de Estados Financiero~ v demás información ,, 
contable, constante de 3 fojas útil ; Normas para establecer la e~tr~ctura de 
la información que las .entidades federativas deberán presentar respecto 
al Fo~do de Aportación para la Educación Tecnológica y de Aduftos, Y los 
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formatos de presentación, constante de 10 fojas útil; lineamientos de 
información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para ta 
Infraestructura Social, constante de 2 fojas útil, y Adición al acuerdo por el 
que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, constante de 1 foja 
útil; lo anterior con fundamento en el articulo 13 del Reglamento para la 
Impresión, Publica~ión y Resguardo del Periódico Pficial del Estado de 
Tabasco. 

Secretario Técr.ico del Consejo 
Estatal de Armonización Contable 

P"seo Je 111 S·u <l 435 ·e Reíorm<1 
jl5 4740 y Ji' 8lü0 
Villa hermosa Taba seo r 1ex1c 
www.spf.tabasco.gob.mx 

"2014, Cm:nmno1.1cíc\11 tit:I 150 . .\n1versJno de l;i Ge~ta Heroicil del 27 de Febrero de J 864" 
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NORMA en materia de consolidación de Estados Financiero§ y demás información contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable coa fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de ConiaBiliclád Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma eh materia de consolidación de Estados Financieros y demás Información contable 

Objeto 

El presente documento tiene por objeto establecer las normas en materia de consolidación de estados 
financieros y dE!más información contable de los entes públicos. 

Ámbita de a~llcaclón 

La presente Norma es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo. Legislativo y 
Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y entidades 
federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales. estatales o municipales. 

Objetivo de la consolidación 

La consolidación es el método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si 
fuera un sector institucional. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre las 
unidades institucionales a consolidar, lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la posición financiera 
y/o las actividades de un sector institucional con el resto de la economía. 

Para efectos de la formulacjón de los estados financieros que se consolidan. los entes públicos se deben 
agtupar de acuerdo a lo dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global del 
sector al que pertenecen. 

Estados financieros a consolidar 

1. Estado de situación financiera; 

2. Estado de actividades; 

3. Estado de variación de la hacienda pública; 

4. Estado de cambios en la situación financiera, y 

5. Estado de flujos de efectivo. 

Tanto el Estado de variación de la hacienda pública como el Estado de cambios en la situación financiera , 
se obtienen de la información contenida en el Estado de situación financiera. 

Consolidación a presentarse 

Para efecto de la presentación de los estados financieros y demás información contable consolidada , se 
deberá atender a la Clasificación Administrativa emitida por el CONAC. 

A. Para el Gobierno Federal se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los 
órganos Autónomos de la Federación. 

B. Para las Entidades Feeierativas se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los 
órganos Autónomos de la Entidad Federativa. · 

C. Para los Ayuntamientos de los Municipios se debe consolidar la información de las dependencias y 
organismos desconcentrados; para estos efectos se consideran incluidos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos. 

En el apartado del Sector Paraestatal de la Federación, de las Entidades Federativas y de los 
ayuntamien!os de los Municipios se deben presentar las consolidaciones sigwentes: 

1. Consolidación de entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros: 

2. Con~olid~ción de instituciones públicas de seguridad social: 

3. Consolid~ció'n de entidades paraestatales y fideicomisos empresariales no financieras con 
participaciór~ estatal mayoritaria ; 

4. Consolidación de entidades paraestata les empresariales financieras monetarias con participación 

estatal mayoritaria: 
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5 Consclidacl6Fl al~ éfltidéidés paraéstatales empresariales financieras no monetarias con participación 
esta121 rnayOfitarléi, y 

6. Consshdaeifül dé fla@itomis6s fináncierbs públicbs con participación estatal mayoritaria. 

Atend1endn al AcUefda j)Of el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, publicádo en el Diario 
'lfiéial de la ¡:-::deraei@fi él füJ ae éiiciembre 6é 2d13, la consblidación se formulará: 

1. Para ;;1 GlfüiérR5 Federal p6r la Secretarla de Hacienda y Crédita Público; 

2. P .:: ra el €0513 a@ la§·Éntidadé§ Fe6erativas, por la Secretaria de Finanzas o su equivalente, por lo que 
lo::. ahiés ~Üblicés 6e la Entidad Federativa remitirán la información en los términos y por los 
conductos t¡ue la §ecretaria de Finanzas o su equivalente les solicite; 

3 r ;;Jra el ca§@ Be los Ayuntamientos de los Municipios, por la Tesorería Municipal, Secretaria de 
Firanza§ Munici~al a su eqi.Jivaléhte, por lo que los entes públicos municipales remitirán la 
i: fo~: 11acl6ñ eH lbs términos y por los conductos que la Tesorería Municipal, la Secretaria de 
i· iharizas 6 su équivalente les sólicite. 

Tr<- ·1s!lccí6hes y saldos a consolidar 

C1c· ~stado de Actividades Consolidado, se deben eliminar las transacciones generadas por una relación 
cL: i'1grcsó-Gasl6 por conceptos de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas. 

:-·;>t ~.stado de Situación Financiera Consolidado, se deben eliminar los saldos derivados de la relación 
00..1c:,~r-1~.creedor por concepto de Participaciones y Aportaciones de Capital (del rubro Inversiones 
i-iri..:r:-::.:ras a Largo Plazo) con el rubro de Aportaciones (del grupo Hacienda PúblicalPatrimooioContribuido). 

Crit-"Jrios aplicables en la Consolidación 

• i_os estados contables a consolidar deberán corresponder al mismo periodo y deberán contener 
'odas las operaciones realizadas entre las fechas de inicio y cierre del periodo a consolidar. 

F n el caso de los saldos de los activos o pasivos a consolidar estos deberán estar expresados 
(valuados) en los mismos términos. 

.. Dado que la consolidación consiste en la ·eliminación de los registros de los entes _públicos a 
consolidar, es necesario que los entes públicos reconozcan la misma naturaleza de la operación para 
su registro de manera simétrica. 

Adicionalmente a la Información Contable a consolidar, deberán presentarse las notas a los Estados 
Financieros Consolidados , que serán como mínimo las siguientes: 

Notas de Desglose 

Para cada una de las notas de desglose se recomienda incluir un párrafo inlroouctorio y el siguiente 
formato de desglose: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 

Poder Judicial 

Órganos Autónomos 

Suma 

l. Activo . 

1. Efectivo y Equivalentes. 

2. Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes. 

3. Inventarios y Almacenes. 

4. Inversiones Financieras. 

5. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

6. Otros Activos. 
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I!. 
.'i· 

Pasivo. • 

111. Notas al Estado de VariaciÓf'! de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

IV. Notas al Estado de Actividades. 

V. Notas al Estado de Flujo de Efectivo. 

1. Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión. 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión. 

3 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento. 

Notas de Memoria 

Deberá ún;1;amente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público 

que in~cgran el Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

Notas de Gestión Administrativa 

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público 

;uú integran el Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

TRANSITORIOS 

PRIME: RO.- La presente ~orma entrará en vigor a partir del día siguiente. de su publicación en el Diario 

Ofició; de ia Federación. 

SEGl.JNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo, 

de !::i Le~· General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

dic.aie~ d0 difusión esc,:ritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

dei f1T <;i:>nte en el Diario Oficial de la Federación. 

7ERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán 

al $(•:.;'etario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar la presente 

Nc.:rr.a f)icha inform~ción deberá ser envi~da a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentrc de 1;n plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 

:-:-1c'P1::1oi J~ sujetos de la presente. norma podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 

azer;ció.1 c1el Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001 , Colonia Belén de las 

he·'?~· ~~ ~legación Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos 

del Sistema Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento de la 

pres" . .,! '? 'forma, cuando el Consejo Nacional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos 

ln i c;udad de México. siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

_.- ·,¡.,, ..... on fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

S4 del Reglamento Interior de la Secretaria de Haciertda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

,r::ir~.:;idad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

, · ' :-<:'idad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable , HAGO CONSTAR Y 

c- ::R, !¡:!CO que el ~ocumento consistente en 2 fojas útiles. corresponde con el texto de la Norma en materia 

·::~e .-.;,:::ilidación de Estados Financieros y demás información contable , aprobado por el Consejo Nacional de 

· .;.~:cización Contable, tnismo que estuvo a la vista de los integr~ntes de dicho Consejo en su segunda 

._, .·.·r6r: celebrada. en segunda convocatoria. el 24 de septiembre del presente año. situación que se certifica 

r2 los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

r_,.:;ocretarie> Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable . Juan Manuel Alcocer Gamba.

;,~t- ·~:-. 
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